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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo a que por error involuntario en la generación del pdf se pretermitió la parte 

resolutiva de la sentencia, se adiciona la misma:  

Agencias en derecho en la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

QUINDÍO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  

FALLA 

PRIMERO. TENER por imprósperas las excepciones de mérito formuladas por el 

demandado. 

SEGUNDO. DECLARAR la existencia de la sociedad de hecho entre concubinos existente 

entre los señores CAROLINA PÉREZ ALZATE y GERMÁN ALONSO MARÍN ARIAS que se 

dio entre el inicio del año 2000 y finales del año 2021.  

TERCERO. DECLARAR la citada sociedad disuelta y estado de liquidación. 

CUARTO. COSTAS a cargo de la parte demandada. Agencias en derecho en la suma de 

cincuenta millones de pesos ($50.000.000) 

NOTIFÍQUESE, 
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